
 

 

 

 

Estimados padres:  

Les hacemos conocer nuestro Ideario y Objetivos institucionales, que son la norma rectora 

para la educación de nuestros alumnos.  

Para nosotros es esencial su plena conformidad con lo ahí expresado para poder ingresar 

al Colegio, sabiendo de nuestras limitaciones, pero también de nuestro firme propósito que el Ideario se 

cumpla lo más acabadamente posible.  

 

 

                                       Dirección 

                                         Colegio San Pablo 

 

 

 

 

Habiendo leído el Ideario y los objetivos institucionales, manifestamos nuestra conformidad con lo allí 

expresado. 

 

Fecha: 

 

 

 

       _______________________________                     ________________________________ 

       Firma de la Madre             Aclaración 

 

 

       _______________________________                      _______________________________ 

         Firma del Padre             Aclaración 

 

 

 



 

 

IDEARIO COLEGIO SAN PABLO SEDE MASCHWITZ 

 

 Los principios, fines y objetivos de los Colegios San Pablo fueron establecidos por el Cgo. Luis 

María Etcheverry Boneo, fundador del Colegio de la Ciudad de Buenos Aires en 1953. 

 A continuación se transcriben algunos de los conceptos fundamentales: 

 

• El Colegio San Pablo de Ing. Maschwitz se propone desarrollar al máximo posible, jerárquica y 

armónicamente, las potencias y hábitos naturales y sobrenaturales de cada niño o adolescente que 

le sea confiado, al par que hallar y encauzar con gran respeto y cuidado la vocación que en él se 

encuentre, y obtener así, como fruto de su tarea, la encarnación en ellos del ideal de la mujer íntegra 

y del caballero cristiano. 

  

• Como presupuesto fundamental el Colegio reconoce que la tarea de educar es derecho y deber 

inalienable de los padres. Por eso no pretende substituirlos.  

 

• Además, el Colegio tiene plenamente arraigada y vigente la convicción de la unidad de la persona 

humana y el destino temporal-eterno de la misma. Por eso, nuestra institución confía iluminar e 

informar de sobrenaturalidad toda la educación, y suministrarla íntegra y plenamente adecuada, tanto 

a la naturaleza humana en el actual orden providencial, como al destino único supra-temporal y 

sobrenatural que eternamente le ha sido por Dios asignado al hombre. 

 

• Si la naturaleza humana y cada hombre reconocen un fin que es preciso alcanzar dinámicamente, la 

educación no puede buscar sólo la instrucción de la inteligencia y morar únicamente en el plano 

abstracto y teórico. Es menester que ella sea eficaz para la vida, y es preciso que la orientación vital 

resultante esté presente en todos los elementos constitutivos del quehacer educador. Por ello, el 

Colegio espera hacer valorar por los alumnos todas las realidades que sean objeto de estudio, y de 

esta manera confía obtener de ellos constantemente una toma de posición dinámica que se 

traduzca inmediata y permanentemente en un obrar recto y pleno de iniciativa y fuerza. 

 

• En resumen y como consecuencia de la doctrina antes puntualizada, el fin de este Colegio es 

“formar personalidades fuertes y al mismo tiempo alegres y con gran capacidad de iniciativa”, 

capaces de resistir al relativismo debilitante, y de vivir coherentemente las exigencias del propio 

Bautismo lo cual se alcanzará en la medida en que sus alumnos adquieran una visión cristiana 

del mundo.  

 

• El Colegio atenderá a la progresiva formación y desarrollo de las distintas personalidades e intentará 

despertar en los alumnos una adecuada sensibilidad social, y suscitar en ellos una cristiana 

respuesta de solidaridad ante las indigencias e injusticias del medio que los rodea, preparará a sus 

estudiantes para el trabajo en equipo, sentando a la vez las bases de una amistad que se proyecte 

hacia el futuro, solidaria y corresponsable, al servicio del mutuo perfeccionamiento y la empresa 

común. 


